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Introducción

Esta publicación, que se ha promovido para homenajear al doctor Fernando
Parra Aranguren, catedrático a lo largo de tantos años en la Universidad Cató-
lica Andrés Bello y en la Universidad Central de Venezuela, permite que
quienes hemos tenido el privilegio de conocerlo, podamos sumarnos a tan
merecido reconocimiento1.

Para mí constituye un verdadero honor participar con tan prestigiosos acadé-
micos en este tributo al distinguido profesor Fernando Parra Aranguren, con
motivo de su dilatada y exitosa trayectoria académica, a quien le tengo un
agradecimiento personal por haberme permitido efectuar la publicación de
mis primeras investigaciones en las revistas en las que fue director durante
toda la década de los años noventa del siglo XX, así como a comienzos del
siglo XXI y por haber promovido hace tres lustros, mi ingreso como profesor
en el posgrado de Derecho del Trabajo en la Universidad Central de Venezue-
la, hechos estos de los que ya he dado testimonio en anterior oportunidad2,
pero no quería dejar de mencionar en este momento.

Para esta ocasión he seleccionado como contribución un tema al que concurren
en su regulación el Derecho Administrativo y el Derecho del Trabajo, de la
seguridad y salud en el Trabajo, tanto en sus ramas sustantivas como procesales.
Se trata de una materia que merece un estudio más pormenorizado, pero que,
sin embargo, quienes nos hemos dedicado a su enseñanza durante tantos años,
no le hemos dedicado el tiempo necesario para su difusión escrita, quedando la
misma reservada a las aulas universitarias, justificándonos en parte por esa

1 Debo expresar mi felicitación y agradecimiento a los editores, por la promoción de
esta publicación jubilar y a su vez quiero materializar dicho agradecimiento en la doc-
tora María Candelaria Domínguez Guillén y al profesor Edison Lucio Varela Cáceres,
cuya generosidad me permite contribuir con estas reflexiones.

2 Hernández-Mendible, Víctor Rafael: “Presentación”. En: Desafíos del Derecho
Administrativo contemporáneo. Conmemoración internacional del centenario de
la Cátedra de Derecho Administrativo en Venezuela. Tomo I. Ediciones Paredes.
Caracas, 2009, p. 10.
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omisión, en la prolongada ausencia de una Ley de la jurisdicción contencioso
administrativa y en la inestabilidad de los criterios jurisprudenciales.

Sin embargo, no se puede desconocer que se han hecho algunos esfuerzos en
medio de la incertidumbre. Existen aproximadamente una docena de trabajos
publicados en los últimos diez años dedicados al tema que se conoce en los
programas de estudios de las universidades como el “Contencioso adminis-
trativo laboral” y en donde destaca el trabajo del profesor Torrealba Sánchez,
por ser tanto la primera obra monográfica que se publicó luego de la entrada
en vigencia de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
de 2010 y de la reforma de la Ley Orgánica del Trabajo de 2012, como por
la agudeza del análisis, que lo ha llevado a convertirse en un auténtico éxito
editorial que ha alcanzado cuatro ediciones3.

Es sabido que el orden jurisdiccional administrativo fue elevado al rango nor-
mativo supremo bajo la denominación de “jurisdicción contencioso adminis-
trativa” en el artículo 206 de la Constitución de 1961.

A partir de entonces comenzó todo un desarrollo jurisprudencial sobre la
actividad administrativa formal (actos administrativos) sometidos al control
de este orden jurisdiccional o de otro distinto, en atención a la naturaleza
administrativa o del trabajo, de la materia involucrada en el asunto resuelto4.

Ello condujo a la construcción progresiva desde el punto de vista teórico del
proceso administrativo laboral, como una categoría especial del proceso admi-
nistrativo general. Entiendo que la especialidad no viene dada por las normas
procesales, pues son comunes a todos los procesos administrativos, sino por las
normas sustantivas conformadas por la legislación del trabajo y la seguridad en
el trabajo, lo que constituye un tema que requiere de una reflexión seria, pues
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3 Torrealba Sánchez, Miguel Ángel: El control judicial de la actividad administrativa
de contenido laboral. 4ª, FUNEDA. Caracas, 2013.

4 Farías Mata, Luis H.: “La doctrina de los actos excluidos de la jurisprudencia del
Supremo Tribunal”. En: Archivo de Derecho Público y Ciencias de la Administración.
Vol. I (1968-1969). Universidad Central de Venezuela. Caracas, 1971, pp. 335-339.
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de aceptarse acríticamente, se transformaría a todos los procesos administrati-
vos en especiales por la materia sustantiva ambiental, agraria, libre compe-
tencia, contractual, bancaria, seguros, mercado de valores, etc.

Cabe destacar que la reforma constitucional de 1999, no introdujo mayor
novedad en la regulación de la jurisdicción contencioso administrativa, por lo
que corresponde analizar si han sido la Ley Orgánica de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, la Ley Orgánica del Trabajo de 2012 o la Ley Orgá-
nica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente del Trabajo las que han
generado un verdadero cambio en la regulación de la competencia de la juris-
dicción contencioso administrativa.

Son estas las razones que motivan a analizar, cuál es el estado actual de la
situación competencial de este orden jurisdiccional, teniendo en considera-
ción que las reformas atributivas de competencias inicialmente se produjeron
por vía jurisprudencial y no por vía legal como exigían los artículos 49,
156.32, 253 y 259 de la Constitución.

En aras de una mejor claridad en la exposición de las ideas, dividiré el presen-
te trabajo de la siguiente manera: Se comenzará por exponer quiénes son los
sujetos sometidos al control jurisdiccional administrativo (1); se abordará la
materia objeto de control jurisdiccional administrativo (2); posteriormente se
analizarán los órganos que ejercen el control jurisdiccional administrativo
(3); se expondrá el Derecho positivo y la sinuosa construcción jurisprudencial
en materia de competencia contencioso administrativa del trabajo y la seguri-
dad en el trabajo (4); para concluir realizando las consideraciones finales.

1. Los sujetos sometidos al control jurisdiccional
administrativo

En lo atinente al ámbito subjetivo, es decir, a quienes se hallan sometidos al
control jurisdiccional administrativo, se deben mencionar, en primer lugar, a
los órganos que, ejerciendo el Poder Público, se desempeñan en función admi-
nistrativa; a la Administración Pública en ejecución de la actividad que tienen
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legalmente encomendada; y a los particulares cuando ejercen función admi-
nistrativa, en virtud de un título jurídico habilitante5.

Cabe precisar que los órganos que ejercen el Poder Público Federal en nom-
bre de la República y de conformidad con la ley, según la concepción penta-
partita de distribución horizontal del Poder establecida en la Constitución de
1999, son: Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral y Ciudadano (integrado
por la Contraloría General de la República, el Ministerio Público y la Defen-
soría del Pueblo)6. Cada uno de ellos, con independencia de las funciones que
de manera preeminente tienen constitucionalmente atribuidas, valga decir, el
gobierno y la ejecución de las leyes; la elaboración y expedición de leyes; 
el juzgar y hacer ejecutar lo sentenciado; la organización de los procesos de
referendos y electorales; el control fiscal y administrativo; también ejercen
cotidianamente la función administrativa que sea idónea para lograr sus
cometidos, con sujeción plena a la ley y al Derecho.

Es así como se considera que los procedimientos administrativos de selección de
contratistas o la celebración y ejecución de los contratos públicos; la gestión de la
función pública; la elaboración y ejecución del presupuesto; la tramitación y reso-
lución de procedimientos administrativos relacionados con los asuntos de su
competencia, constituyen auténtica actividad administrativa, que lleva a que quie-
nes la realizan sean sujetos sometidos al control jurisdiccional administrativo.

Otro tanto cabe señalar de la Administración Pública que existe en los tres
niveles de división político-territorial: federal, estadal o local y que puede ser
central o descentralizada funcionalmente.

Es preciso mencionar que la Administración Pública central está constituida
por un conjunto de órganos que no tienen personalidad jurídica7, pues ésta

141

5 Artículo 7 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
6 Artículo 136 de la Constitución.
7 Brewer-Carías, Allan R.: “Sobre las personas jurídicas en la Constitución de 1999”.

En: Derecho Público Contemporáneo. Libro homenaje a Jesús Leopoldo Sánchez.
Universidad Central de Venezuela. Caracas, 2003, p. 48.
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únicamente se encuentra atribuida a las entidades político-territoriales de las
que ellas son parte, es decir, la República, los estados y los municipios; en
tanto que la Administración Pública descentralizada funcionalmente, también
se encuentra presente en cada uno de los mencionados niveles de distribución
territorial del Poder Público –federal, estadal y municipal– y se manifiesta a
través de los institutos autónomos, las sociedades mercantiles, las asociacio-
nes y sociedades civiles y las fundaciones, que se consideran entes públicos
que integran la Administración Pública, que tienen atribuida personalidad
jurídica propia y autonomía, en los términos establecidos en los actos de creación,
de conformidad con el ordenamiento jurídico.

Estos entes descentralizados funcionalmente al ser personas morales y poseer
personalidad jurídica, pueden ser titulares de derechos y adquirir obligaciones,
de manera independiente a los órganos de las personas morales político-territo-
riales a los que se encuentran adscritos y se hallan sometidos igualmente al
control jurisdiccional administrativo.

Por último, aunque no por ello menos importante, se deben mencionar a los par-
ticulares, es decir, a las personas privadas que no integran la organización del
Estado, ni son parte de la Administración Pública en cualquiera de sus modalida-
des, pero que pueden ejercer función administrativa en virtud de una habilitación
jurídica de rango legal o administrativa, que ejecutan actividad administrativa for-
mal o material y, por ende, quedan sujetos al control jurisdiccional administrativo.

Ahora bien, a los fines de este estudio, constituyen autoridades administrativas
del trabajo y de la seguridad en el trabajo, las siguientes:

i. En la Administración central, se encuentra el Presidente de la República, el
ministro con competencia en materia del trabajo y la seguridad social, los ins-
pectores nacionales del trabajo, los inspectores del trabajo en cada región, los
supervisores del trabajo y el registro nacional de organizaciones sindicales.

ii. En la Administración descentralizada y desconcentrada se ubican tanto el
Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales como la Tesorería
de Seguridad Social.
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Sin bien, estas no son las únicas autoridades administrativas, a los efectos del
presente estudio son las que interesan destacar, por ser las que habitualmente
realizan la actividad e incurren en la inactividad sometida al control de los
órganos jurisdiccionales que se mencionarán posteriormente.

2. La materia objeto de control jurisdiccional
administrativo

La Ley de la jurisdicción contencioso administrativo asume el principio general
de la universalidad del control jurisdiccional8, sobre las autoridades públicas
que, actuando en ejercicio de la función administrativa, le son imputables los
distintos tipos de actividad (actos administrativos9, contratos10, actuaciones
materiales constitutivas de vías de hecho11, igualmente que las actuaciones
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8 Artículo 8 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
9 Hernández-Mendible, Víctor Rafael: “Los actos administrativos: generales e indivi-
duales”. En: La actividad e inactividad administrativa y la jurisdicción contencioso
administrativa. Editorial Jurídica Venezolana. V. R. Hernández-Mendible, director.
Caracas, 2012, pp. 87-130.

10 Torrealba Sánchez, Miguel Ángel: “Las actuaciones bilaterales: los contratos públicos
y los convenios en la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”.
En: La actividad e inactividad administrativa y la jurisdicción contencioso admi-
nistrativa. Editorial Jurídica Venezolana. V. R. Hernández-Mendible, director. Cara-
cas, 2012, pp. 221-257; Araujo-Juárez, José: “El contencioso de los contratos
administrativos”. En: XXXVIII Jornadas J. M. Domínguez Escovar, avances juris-
prudenciales del Contencioso Administrativo en Venezuela, homenaje al profesor
Gonzalo Pérez Luciani. Barquisimeto, 2013, pp. 239-276.

11 Torrealba Sánchez, Miguel Ángel: La vía de hecho en Venezuela. FUNEDA. Cara-
cas, 2011; Pernía Reyes, Mauricio Rafael: “El control jurisdiccional de las vías de
hecho. Breve aproximación conceptual, evolución y perspectiva ante la Ley Orgánica
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”. En: La actividad e inactividad
administrativa y la jurisdicción contencioso administrativa. Editorial Jurídica
Venezolana. V. R. Hernández-Mendible, director. Caracas, 2012, pp. 299-316; Ghaz-
zaoui, Ramsis: “El control contencioso administrativo sobre las vías de hecho”. En:
Actualidad del Contencioso Administrativo y otros mecanismos de control del
Poder Público. V Congreso Internacional de Derecho Administrativo. Editorial
Jurídica Venezolana-CAJO. A. Canónico Sarabia, coord. Caracas, 2013, pp. 467-488.
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materiales lícitas12 y los hechos13 que generan consecuencias jurídicas) o inac-
tividad (silencio administrativo14, abstenciones u omisiones15). Además, incluye
dentro de lo controlable las controversias surgidas de las relaciones jurídico-
administrativas entre autoridades (conflictos administrativos de autoridades
públicas)16 y ha distribuido la competencia para llevar a cabo dicho control
jurisdiccional, entre los distintos órganos jurisdiccionales administrativos. 

En este orden de ideas, hay que señalar que incluso los actos administrativos dic-
tados en ejercicio de competencias preeminentemente discrecionales, justamente
por su propia naturaleza de actos administrativos tienen elementos reglados que
en cuanto tales, se encuentran sujetos al control jurisdiccional administrativo17.

12 Guánchez, Aileen: “Las operaciones materiales lícitas en la Administración Pública
venezolana, bajo una visión jurisprudencial y al límite de la legalidad”. En: La actividad
e inactividad administrativa y la jurisdicción contencioso administrativa. Editorial
Jurídica Venezolana. V. R. Hernández-Mendible, director. Caracas, 2012, pp. 259-298. 

13 Álvarez Iragorry, Andrés: “La responsabilidad extracontractual del Estado por hecho
administrativo”. En: La actividad e inactividad administrativa y la jurisdicción
contencioso administrativa. Editorial Jurídica Venezolana. V. R. Hernández-Mendible,
director. Caracas, 2012, pp. 589-637.

14 Araujo-Juárez, José: “La teoría del silencio administrativo negativo como garantía de
la persona”, ponencia presentada en el II Congreso Internacional de Derecho Adminis-
trativo, dedicado a la “Persona y Derecho Administrativo”, organizado por la Universidad
Sergio Arboleda, Santa Marta, 2013.

15 Pellegrino Pacera, Cosimina G.: “La inactividad procedimental: la omisión de expe-
dición de reglamentos y actos administrativos normativos”. En: La actividad e inac-
tividad administrativa y la jurisdicción contencioso administrativa. Editorial
Jurídica Venezolana. V. R. Hernández-Mendible, director. Caracas, 2012, pp. 361-378;
González Betancourt, Gina: “La inactividad de la Administración Pública en cuanto
al derecho de acceso a la información pública y el principio de transparencia adminis-
trativa”. En: La actividad e inactividad administrativa y la jurisdicción contencioso
administrativa. Editorial Jurídica Venezolana. V. R. Hernández-Mendible, director.
Caracas, 2012, pp. 379-400.

16 Blanco Guzmán, Armando Luis: “Las pretensiones en materia de controversias admi-
nistrativas”. En: El contencioso administrativo y los procesos constitucionales.
Editorial Jurídica Venezolana. A. Brewer-Carías y V. R. Hernández-Mendible, directores.
Caracas, 2011, pp. 131-146.

17 Brewer-Carías, Allan R.: “Los actos de gobierno y los actos preeminentemente discrecio-
nales”. En: La actividad e inactividad administrativa y la jurisdicción contencioso
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Cabe destacar que más allá de la Administración Pública central o descentrali-
zada territorial o funcionalmente, que orgánica, formal y materialmente realiza
actividad administrativa, el ordenamiento jurídico también reconoce que todos
los órganos que ejercen el Poder Público pueden realizar función administrativa
y que ésta siendo de rango sublegal no puede escapar del control jurisdiccional
de sujeción a la legalidad, con independencia de la autoridad pública que la
realiza, pues tal control pleno, sin lagunas, se encuentra encomendado en 
la Constitución al orden jurisdiccional administrativo.

Si bien es cierto que los denominados actos de gobierno se encuentran excluidos
del control del orden jurisdiccional administrativo18, ello es la consecuencia
lógica de que los mismos no se dictan en ejecución de la función adminis-
trativa, ni en aplicación de una ley; sino que se corresponde a la ejecución
de la función de gobierno, realizada en aplicación directa e inmediata de la
Constitución. No obstante, ello no implica que escapen al control jurisdiccio-
nal, pues en todo caso pueden ser objeto de control jurisdiccional de consti-
tucionalidad, al que se encuentran sometidos todos los actos jurídicos de los
órganos que ejercen el Poder Público, en virtud del principio de supremacía
de la Constitución19.

Por otra parte, en lo que concierne a los actos de autoridad debe mencionarse
que éstos constituyen una creación pretoriana de la jurisprudencia del orden
jurisdiccional administrativo, dirigida a asumir dentro de sus competencias el
control jurisdiccional de una categoría de actos jurídicos, que, por sus carac-
terísticas, en principio escapaban del mismo.
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administrativa. Editorial Jurídica Venezolana. V. R. Hernández-Mendible, director.
Caracas, 2012, pp. 131-189.

18 Brewer-Carías, Allan R.: “Introducción general al régimen de la jurisdicción conten-
cioso administrativa”. En: Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa. 3ª, Editorial Jurídica Venezolana. Caracas, 2014, pp. 63-64.

19 Hernández-Mendible, Víctor Rafael: “Los actos administrativos: generales e individua-
les”. En: La actividad e inactividad administrativa y la jurisdicción contencioso
administrativa. Editorial Jurídica Venezolana. V. R. Hernández-Mendible, director.
Caracas, 2012, pp. 96-101.
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Se considera como acto de autoridad aquel acto formal que contiene una
declaración jurídica efectuada por una persona de naturaleza privada, en aplica-
ción de disposiciones de Derecho Público, que se encuentra en una situación de
supremacía frente a una o varias personas con quienes interactúa y con las cua-
les se ha generado un vínculo de autoridad, producto del ejercicio de una potes-
tad pública o de la gestión de un servicio público, que ejecuta por atribución o
delegación de un título jurídico habilitante y que produce efectos en la esfera
jurídica de sus destinatarios. Son estos atributos los que constituyen a tal decla-
ración en un acto jurídico equiparable a un acto administrativo, tanto a los fines
de la aplicación del régimen jurídico, como del control jurisdiccional pleno al
que queda sometido20.

Finalmente, es oportuno recordar que, conforme a la tradición jurídica expresa
o implícita, el control de la legalidad de la gestión de los servicios públicos
corresponde al orden jurisdiccional administrativo, tal como se había estableci-
do en la Ley Orgánica de la Corte Federal y de Casación de 1945, luego en la
Ley Orgánica del Poder Judicial de 1948 y posteriormente en la Ley Orgánica
de la Corte Federal de 1953, que le atribuían competencia al Máximo Tribunal de
la República, para conocer en el segundo grado de jurisdicción, del proceso
administrativo relacionado con las concesiones de los servicios públicos21.

De allí que la gran novedad de la Constitución de 1999, no ha sido establecer
que el proceso administrativo vinculado a la prestación de los servicios públi-
cos corresponde al orden jurisdiccional administrativo, lo realmente valioso
ha sido –al igual que ha sucedido en muchos otros temas del Derecho Admi-
nistrativo–, su constitucionalización.

20 Blanco Guzmán, Armando Luis: “El control de los actos de autoridad en el contencioso
administrativo”. En: La actividad e inactividad administrativa y la jurisdicción
contencioso administrativa. Editorial Jurídica Venezolana. V. R. Hernández-Mendi-
ble, director. Caracas, 2012, pp. 191-220; Hernández-Mendible: ob. cit. (“Los actos
administrativos: generales e individuales”), pp. 101-105.

21 Araujo-Juárez, José: “La configuración constitucional contencioso administrativa en
Venezuela. Antecedentes, origen, evolución y consolidación”. En: La actividad e
inactividad administrativa y la jurisdicción contencioso administrativa. Editorial
Jurídica Venezolana. V. R. Hernández-Mendible, director. Caracas, 2012, pp. 31-33.
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Dicho lo anterior se debe señalar que las autoridades administrativas del trabajo
y de la seguridad en el trabajo mencionadas en el anterior epígrafe, son respon-
sables de la actividad administrativa de expedición de los actos administrativos
generales o individuales, así como de las actuaciones materiales constitutivas
de vías de hecho y también son responsables de la inactividad administrativa
formal (silencio con efecto negativo o con efecto positivo) o inactividad
material de abstención u omisión de ejecución de obligaciones jurídicas.

3. Los órganos que ejercen el control jurisdiccional
administrativo

El orden jurisdiccional administrativo tiene pleno y expreso reconocimiento
en el artículo 259 de la Constitución, el cual dispone: “La jurisdicción con-
tencioso administrativa corresponde al Tribunal Supremo de Justicia y a los
demás tribunales que determine la ley”.

Este orden jurisdiccional debe organizarse de manera tal que garantice la tute-
la judicial efectiva, de los derechos e intereses, personales, colectivos y difu-
sos22, de conformidad con los principios constitucionales que deben inspirar
el proceso concebido en la Constitución.

En la cúspide del orden jurisdiccional se encuentra la Sala Político-Adminis-
trativa del Tribunal Supremo de Justicia, a la cual se le atribuyen un número
determinado de competencias, en unos casos como tribunal de primera y única
instancia, en otros supuestos actúa como tribunal de apelación23.

Siguiendo inmediatamente, en el grado inferior de la jurisdicción se encuentran
los denominados “Juzgados Nacionales de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa”. El empleo de la palabra “nacionales” no se corresponde en absoluto
con la verdad, porque es la propia Ley la que se encarga de delimitar su ámbito
competencial a determinadas circunscripciones judiciales dentro del país. Al
respecto reconoce que uno de estos juzgados tendrá competencia en la región
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22 Artículo 26 de la Constitución.
23 Artículos 11.1 y 23 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
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oriental, otro en la región occidental y dos en la región central, lo que pone de
manifiesto la impropiedad de denominarlos como juzgados “nacionales”24.

En todo caso, hay que advertir que estos juzgados en unos supuestos se
desem peñan como tribunales de primera instancia y en otros como tribunales
de apelación25.

Un peldaño más abajo se encuentran los “Juzgados Superiores Estadales de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa”, cuya competencia primordial es ser-
vir de tribunal de primera instancia en el orden jurisdiccional administrativo,
para un importante número de causas y de manera muy puntual tienen compe-
tencia de segunda instancia en causas concretas contempladas en las leyes26.

Conforme a lo previsto en la Ley, se han creado “nominalmente” los “Juzga-
dos de Municipio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”27, que tie-
nen atribuidas competencias específicas para conocer de las pretensiones
relacionadas con los reclamos por la prestación de servicios públicos28 y en
materia de habeas data29.

24 Artículo 11.2 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
25 Artículo 24 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
26 Artículos 11.3 y 25 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
27 Artículos 11.4 y 26 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
28 Herrera, Carlos Eduardo: “Constitución, servicios públicos y poder popular. Conside-

raciones generales sobre el contencioso administrativo de los servicios públicos en
Venezuela”. En: La actividad e inactividad administrativa y la jurisdicción con-
tencioso administrativa. Editorial Jurídica Venezolana. V. R. Hernández-Mendible,
director. Caracas, 2012, pp. 317-357; Blanco Guzmán, Armando Luis: “Los procesos
surgidos por la prestación de los servicios públicos y la realidad contemporánea”. En:
Los servicios públicos domiciliarios. Editorial Jurídica Venezolana – FUNEDA – Centro
de Estudios de Regulación Económica de la Universidad Monteávila. V. R. Hernández-
Mendible, director. Caracas, 2012, pp. 303-331; Silva Bocaney, José Gregorio: “De los
servicios públicos. De las demandas que interpongan los usuarios por su prestación y
la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”. En: Los servicios
públicos domiciliarios. Editorial Jurídica Venezolana – FUNEDA – Centro de Estudios
de Regulación Económica de la Universidad Monteávila. V. R. Hernández-Mendible,
director. Caracas, 2012, pp. 333-359.
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Adicionalmente, hay que advertir que también integran el orden jurisdiccio-
nal administrativo, aunque regulados por leyes especiales y con tribunales
con competencias diferentes a los aquí mencionados, aquellos que conocen
de los asuntos de naturaleza tributaria, electoral y agraria30.

Finalmente, un comentario aparte merecen los juzgados de sustanciación de
los tribunales colegiados que se mencionan en la Ley al reconocerse su exis-
tencia31, pero que únicamente tienen atribuida competencia para remitir el
expediente al tribunal en caso que se haya solicitado una medida cautelar32 y
no tienen atribuida legalmente ninguna función jurisdiccional concreta en la
tramitación del proceso –como sí lo establecía expresamente la legislación
anterior33–, por lo que la actividad jurisdiccional que actualmente realizan
constituye una auténtica usurpación de funciones, en contravención directa
de la Constitución34.

Establecida la organización legal del orden jurisdiccional administrativo,
corresponde analizar cómo se ha establecido la competencia de los tribunales
que ejercen el control jurisdiccional de la actividad e inactividad de las auto-
ridades administrativas, que en ejercicio de sus atribuciones deben aplicar
tanto la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente del
Trabajo como la Ley Orgánica del Trabajo.
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29 Pérez Salazar, G., “Naturaleza Jurídica del habeas data”. En: La actividad e inactivi-
dad administrativa y la jurisdicción contencioso administrativa. Editorial Jurídica
Venezolana. V. R. Hernández-Mendible, director. Caracas, 2012, pp. 697-721.

30 Geyer Alarcón, Arlette: “La organización de la jurisdicción contencioso administrativa”.
En: La actividad e inactividad administrativa y la jurisdicción contencioso admi-
nistrativa. Editorial Jurídica Venezolana. V. R. Hernández-Mendible, director. Caracas,
2012, pp. 37-83.

31 Artículo 16 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
32 Artículo 105 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
33 Artículos 84, 93, 97, 105, 109, 114, 115, 123, 124, 129, 139, 140, 143, 156, 163, 165

y 166 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia.
34 Artículos 137, 138, 156.32, 253 y 259 de la Constitución.
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4. El Derecho positivo y la sinuosa construcción
jurisprudencial en materia de competencia contencioso
administrativa del trabajo y la seguridad en el trabajo

El debate sobre la actividad –luego se agregaría sobre la inactividad– de las
autoridades administrativas que deben aplicar la legislación laboral y de segu-
ridad en el trabajo cuenta con un desarrollo de medio siglo de sentencias que
han oscilado de la inadmisibilidad de todo control jurisdiccional35, a atribuir
dicho control al orden jurisdiccional administrativo36 o al del trabajo37, según
las distintas interpretaciones efectuadas en ese medio siglo.

Sin embargo, seguidamente se analizará lo que ha sucedido desde el punto de
vista del Derecho positivo y lo que han resuelto los órganos jurisdiccionales,
conforme o en contra de dicho Derecho.

4.1. El control jurisdiccional establecido en la Ley Orgánica
del Tribunal Supremo de Justicia

En primer lugar, el control jurisdiccional puede ser realizado por el Tribunal
Supremo de Justicia en varias de sus salas, tal como explicaré a continuación:

i. La Sala Constitucional es la competente para conocer de la impugnación de
los actos administrativos generales o individuales que en ejecución expresa
de una norma de rango legal, sean demandados por inconstitucionales con-
juntamente con tal norma que le sirve de fundamento38. Se trata de un típico
caso de acumulación de pretensiones que en principio sería necesario formu-
lar ante tribunales que legalmente tienen atribuidas competencias distintas,
pero en este caso siendo la Sala Constitucional quien conocería de la deman-
da de inconstitucionalidad contra el acto jurídico de superior jerarquía como
lo es la norma con rango de ley, puede conocer por conexión de la pretensión

35 CSJ/SPA, sent. de fecha 18 de junio de 1963, ratificada el 24 de octubre de 1973.
36 CSJ/SPA, sent. de fecha 10 de enero de 1980.
37 CSJ/SPA, sent. de fecha 09 de abril de 1992.
38 Artículos 336.1 de la Constitución, 25.1 y 31.3 de la Ley Orgánica del Tribunal

Supremo de Justicia.
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de nulidad del acto administrativo general o individual que ha sido expedido
en ejecución de tal norma, y en el caso de declararse la inconstitucionalidad
de ésta, por vía de consecuencia el acto administrativo sería absolutamente
nulo por ser igualmente inconstitucional y carecer de base legal válida39.

ii. La Sala Político-Administrativa es competente para conocer de las deman-
das de nulidad por contrariedad a Derecho, de los reglamentos y demás actos
administrativos generales o individuales que emitan los órganos que ejercen
el Poder Ejecutivo Nacional40.

iii. La Sala Electoral es la competente para conocer de todo lo relacionado con
conflictos surgidos por la convocatoria, organización y realización de elecciones
de los sindicatos, así como de la impugnación de los resultados, proclamaciones
y juramentaciones de los representantes sindicales que hayan sido elegidos en
contravención a los estatutos del sindicato y al ordenamiento jurídico41.

iv. La Sala de Casación Social es la competente para conocer de los asuntos
contencioso-administrativos que en virtud de una ley, le sean atribuidos a este
órgano jurisdiccional42.

4.2. El control jurisdiccional establecido en la Ley Orgánica
de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente del Trabajo

En segundo lugar, parte del control jurisdiccional podría ser realizado por los
tribunales a los que la ley les atribuya la competencia43, para conocer de la
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39 El antecedente de esta disposición ha sido explicado por la doctrina científica, al res-
pecto se recomienda Silva Aranguren, Antonio: “La impugnación conjunta de actos
normativos y actos individuales: el artículo 132 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema
de Justicia”. En: El contencioso administrativo hoy. Jornadas X aniversario FUNEDA.
FUNEDA. Caracas, 2004.

40 Artículos 266.5 de la Constitución, 23.3, 23.5 y 23.6 de la Ley Orgánica de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa.

41 Artículo 27.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia.
42 Artículo 30.4 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia.
43 Disposición transitoria séptima de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones 

y Medio Ambiente del Trabajo.
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actividad e inactividad de las autoridades administrativas que velan por la
seguridad y salud en el trabajo, en cuyo caso dichos órganos jurisdiccionales
actuarían en ejercicio de competencias contencioso administrativas. En tal
sentido se señalan:

i. Los juzgados superiores del trabajo creados en la Ley Orgánica Procesal de
Trabajo, son los órganos jurisdiccionales a los que legalmente se les atribuyó
transitoriamente la competencia en primera instancia para conocer de las
demandas contencioso-administrativas contra la actividad de las autoridades
administrativas que aplicasen la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y
Medio Ambiente del Trabajo.

ii. La Sala de Casación Social fue el órgano jurisdiccional al que se atribuyó
también transitoriamente la competencia para conocer en segunda instancia
de las apelaciones, contras las sentencias que resolviesen los procesos admi-
nistrativos en que se había demandado la actividad imputable a las autorida-
des administrativas que aplican la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones
y Medio Ambiente del Trabajo.

No obstante, la claridad de la disposición transitoria séptima de la Ley Orgánica
de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente del Trabajo, la interpretación
efectuada por los órganos jurisdiccionales encargados de aplicarla no fue pací-
fica, pues, la Sala Constitucional asumiendo erradamente un precedente por ella
establecido44 –pero que no resultaba aplicable por tratarse de una ley distinta a la
de aquel caso–, dispuso que el tribunal competente para conocer en primera ins-
tancia de las demandas contencioso administrativas contra los actos de las autori-
dades que aplican la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio
Ambiente del Trabajo no podrían ser los juzgados superiores del trabajo en prime-
ra instancia y la Sala de Casación Social en segunda instancia; sino los juzgados
superiores contencioso administrativos en primera instancia, correspondiendo
la segunda instancia a las cortes de lo contencioso-administrativo45.

44 TSJ/SC, sent. Nº 1318, de fecha 02 de agosto de 2001.
45 TSJ/SC, sent. Nº 29, de fecha 19 de enero de 2007, asumido por la TSJ/SCS, sent. 

Nº 1330, de fecha 14 de junio de 2007.
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Sin embargo, la Sala Político-Administrativa en ejercicio de su renovada
rebeldía a los precedentes de la Sala Constitucional –aunque hay que recono-
cer que, en este caso al menos, lo hizo en aplicación de la Ley–, se pronunció
en contra, señalando que la competencia para conocer de las demandas con-
tencioso administrativas contra los actos de las autoridades que aplican la Ley
Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente del Trabajo corres-
pondía a los juzgados superiores del trabajo en primera instancia y a la Sala
de Casación Social en segunda instancia46.

Tal como se puede apreciar, esta situación generó una gran inseguridad jurídica,
pues, según la posición que asumiesen los tribunales de instancia contencioso
administrativos o del trabajo con respecto a los criterios de las distintas salas del
máximo tribunal, se planteaban los conflictos negativos de competencia y fue
justamente esta situación la que condujo al pronunciamiento de la Sala Plena47,
que asumió el criterio que había establecido la Sala Constitucional, en el sen-
tido de que los órganos jurisdiccionales competentes serían los juzgados
superiores contencioso administrativos en primera instancia, correspondiendo
la segunda instancia a las cortes de lo contencioso administrativo. Esto condujo
a la unificación de los criterios jurisprudenciales y, por ende, de la determi-
nación de la competencia, al menos de manera temporal.

No obstante, se debe mencionar que luego de entrada en vigencia la Ley
Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, la Sala Plena volvió
sobre sus pasos y estableció finalmente, que la competencia para conocer de
los actos administrativos imputables a las autoridades administrativas que
aplican la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente del
Trabajo son los juzgados superiores del trabajo en primera instancia y que la
apelación correspondía a la Sala de Casación Social, conforme a lo dispuesto
en la disposición transitoria séptima de la última Ley citada48.
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46 TSJ/SPA, sent. Nº 589, de fecha 14 de mayo de 2008.
47 TSJ/SP, sent. Nº 144, de fecha 05 de noviembre de 2008.
48 TSJ/SP, sent. Nº 27, de fecha 26 de julio de 2011, asumida por la TSJ/SC, sent. 

Nº 1789, de fecha 16 de diciembre de 2013.
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4.3. El control jurisdiccional establecido en la Ley Orgánica
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa

En tercer lugar, parte del control también lo podrían realizar los órganos juris-
diccionales administrativos, en los términos que lo definen la Constitución 
y la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Anteriormente se expuso cómo por disposición del artículo 259 de la Consti-
tución se expidió esta Ley, que estructura la organización de la jurisdicción
contencioso administrativa.

Dicha Ley en la disposición derogatoria única estableció: “Se derogan todas
las disposiciones del ordenamiento jurídico que colidan con esta Ley”, lo que
en una primera lectura, llevaría a concluir que estando regulado este orden
jurisdiccional en una ley especial y posterior, la preexistencia de cualquier
disposición en otros textos legales, más si tienen carácter transitorio, queda-
ron derogados y, en consecuencia, los órganos jurisdiccionales que tenían
atribuida la competencia contencioso administrativa para conocer de los con-
flictos administrativos derivados de la aplicación de la legislación del trabajo
o de la seguridad y salud en el trabajo, debieron dejar de ejercer esa compe-
tencia, que había sido residenciada por la nueva Ley, en los tribunales de la
jurisdicción contencioso administrativa.

Cabe destacar la pésima redacción otorgada al artículo 25.3 de la Ley Orgá-
nica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa49, que además resulta

49 Artículo 25 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa señala:
“Los Juzgados Superiores Estadales de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
son competentes para conocer de: (…) 3. Las demandas de nulidad contra los actos
administrativos de efectos generales o particulares, dictados por las autoridades estada-
les o municipales de su jurisdicción, con excepción de las acciones de nulidad ejercidas
contra las decisiones administrativas dictadas por la Administración del trabajo en
materia de inamovilidad, con ocasión de una relación laboral regulada por la Ley
Orgánica del Trabajo”. Con provecho en la doctrina científica, Silva, José Gregorio:
“De la competencia en la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”.
En: Comentarios a la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Vol. II. FUNEDA, Caracas, 2011, pp. 271-296; Canónico Sarabia, Alejandro: “El control
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inútil por pretender excluir de la competencia de los tribunales superiores
estadales de lo contencioso administrativo a autoridades que, no siendo esta-
dales, ni municipales, se encuentran fuera de la esfera de su competencia.

En efecto, siendo de rango nacional todas las autoridades administrativas que
aplican tanto la legislación del trabajo como de la seguridad y salud en el tra-
bajo, la competencia para conocer de su inactividad y actividad administrativa
se encuentra atribuida, en principio, a los juzgados nacionales de lo contencioso
administrativo, en virtud de las disposiciones 24.3 y 24.5 de la Ley Orgánica
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

No obstante, se observa que el artículo 24.5 de la Ley citada contiene una salve-
dad, en virtud de la cual la competencia para conocer de las demandas de nuli-
dad de los actos administrativos serán los juzgados nacionales, siempre que su
“… conocimiento no esté atribuido a otro tribunal en razón de la materia”.

Esta excepción permite advertir que la conclusión inicial no sería correcta,
pues la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, aunque
deroga las disposiciones que se opongan a ella, en materia de competencia
le reconoce vigencia a aquellas disposiciones establecidas en otras leyes que
atribuyan competencia a tribunales distintos de los que ella regula, siempre
que así lo exija la materia.

Por tanto, luego de entrada en vigencia la Ley Orgánica de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa no desapareció la competencia contencioso
administrativa de los tribunales superiores del trabajo, ni de la Sala de Casa-
ción Social del Tribunal Supremo de Justicia, atribuida en la disposición tran-
sitoria séptima de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio
Ambiente del Trabajo.
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jurisdiccional sobre la actividad e inactividad de la Administración del Trabajo 
y la vigencia de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”. En:
La actividad e inactividad administrativa y la jurisdicción contencioso adminis-
trativa. Editorial Jurídica Venezolana. V. R. Hernández-Mendible, director. Caracas,
2012, pp. 502-512.
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Esta competencia estaba llamada a concurrir con la competencia que por dis-
posición de los artículos 24.3 y 24.5 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa le correspondía ejercer a los juzgados nacionales para
conocer de las demandas contra la inactividad y actividad de las autoridades
administrativas nacionales que aplicaban la legislación del trabajo, siempre que
no se tratase de las autoridades administrativas de jerarquía constitucional, en
cuyo caso la competencia se encontraba reservada a la Sala Político-Adminis-
trativa del Tribunal Supremo de Justicia, por disposición del artículo 23 de la
Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

La anterior es la única conclusión posible a partir de la entrada en vigencia de
la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y del criterio
de interpretación previsto en el artículo 4 del Código Civil, pero la realidad
jurisprudencial ha sido otra.

En efecto, escasamente a un mes de expedida la Ley Orgánica de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa la Sala Político-Administrativa realizó un
primer avance al sostener que el artículo 25.3 de dicha Ley, excluía de la com-
petencia de los juzgados superiores estadales de lo contencioso administrativo,
el conocimiento de los asuntos relacionados con los actos administrativos
dictado en materia de inamovilidad laboral50. Además de lo antes expuesto
respecto a esta norma, se debe destacar que la sentencia no dice a quién con-
sidera que le corresponde conocer de tales asuntos, generando una suerte de
exclusión de control jurisdiccional de tales actos.

Dos meses después, la Sala Constitucional señaló que la competencia para
conocer de los conflictos contencioso-administrativos de materia laboral
correspondía en primera instancia a los tribunales del trabajo y en segunda
instancia a los juzgados superiores del trabajo51.

Conforme a esto, los juzgados contencioso administrativos que llevaban este
tipo de causa, debían remitirlas a los mencionados juzgados del trabajo, salvo

50 TSJ/SPA, sent. Nº 728, de fecha 21 de julio de 2010.
51 TSJ/SC, sent. Nº 955, de fecha 23 de septiembre de 2010.
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la precisión efectuada posteriormente por la propia Sala Constitucional, de
que previamente se hubiese producido una regulación de competencia que
hubiese afirmado su competencia o que como tribunal del orden jurisdiccional
administrativo la hubiese asumido, invocado el principio de la competencia
existente al momento de la presentación de la demanda52.

Posteriormente, la Sala de Casación Social, avanzando en esta línea argumen-
tativa, sostuvo que tal competencia les corresponde concretamente en primera
instancia a los juzgados de juicio del trabajo y que las demandas se debían tra-
mitar por el proceso establecido en la Ley Orgánica de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa53, lo que fue asumido por la Sala Político-Administrativa54.

Luego, la propia Sala Político-Administrativa señaló que en los casos de
demandas que pretendiesen la condena de las autoridades administrativas,
que se hubiesen abstenido ilegalmente de la ejecución de los actos administra-
tivos dictados en aplicación de la Ley Orgánica del Trabajo, la competencia
correspondía en primera instancia a los tribunales del trabajo y dichas deman-
das se debían tramitar por el proceso breve establecido en la Ley Orgánica de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa55.

Incluso, cabe referir que para ampliar esta tendencia jurisprudencial de sus-
tracción de la competencia diáfanamente establecida en el artículo 24.3 y
24.5 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa a los
juzgados nacionales de lo contencioso administrativo, la Sala Constitucional
resolvió que los amparos constitucionales contra la actividad e inactividad
imputables a las inspectorías del trabajo serían competencia de los tribunales
del trabajo56.
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52 TSJ/SC, sent. Nº 311, de fecha 18 de marzo de 2011.
53 TSJ/SCS, sent. Nº 977, de fecha 05 de agosto de 2011.
54 TSJ/SPA, sent. Nº 1559, de fecha 23 de noviembre de 2011.
55 TSJ/SPA, sent. Nº 594, de fecha 30 de mayo de 2012.
56 TSJ/SC, sent. Nº 108, de fecha 25 de febrero de 2011; ratificada en sent. Nº 37, de

fecha 13 de febrero de 2012.
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Finalmente, la Sala Plena que no se había pronunciado luego de entrada en
vigencia de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
ha fijado posición señalado, que con independencia del momento en que se
haya presentado la demanda contencioso administrativa, corresponderá cono-
cer de su tramitación y decisión al tribunal de primera instancia de juicio del
trabajo57, salvo que previamente se hubiese producido una regulación de com-
petencia o que un tribunal del orden jurisdiccional administrativo la hubiese
asumido, invocado el principio de la competencia existente al momento de la
presentación de la demanda58.

En conclusión, todas estas sentencias han supuesto una derogación no expre-
sa de las disposiciones de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, pero cabe advertir que tales fallos podrían ser modificados en
el futuro con la incorporación de los nuevos jueces, con criterios distintos 
a los que se tienen en el actual Tribunal Supremo de Justicia.

4.4. El control jurisdiccional establecido en la Ley Orgánica
del Trabajo

En cuarto lugar, parte del control podrían realizarlo los órganos jurisdiccionales
del trabajo, en ejercicio de las competencias contencioso administrativas, de
conformidad con lo que establezca la ley.

La reforma de la Ley Orgánica del Trabajo de 2012 ratifica lo expuesto al
comienzo de este subepígrafe, con respecto a que la actividad e inactividad
administrativa imputable al ministro del trabajo debe ser demandada ante la
Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, lo que no
podía ser modificado por vía legal, en virtud de estar así establecido en el
artículo 266.5 de la Constitución.

Sin embargo, la misma Ley introduce cambios en la atribución de competencias
a los tribunales llamados a conocer del proceso contencioso administrativo

57 TSJ/SP, sent. Nº 63, de fecha 28 de octubre de 2014.
58 Artículo 3 del Código de Procedimiento Civil.
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contra la actividad e inactividad de las autoridades administrativas distintas al
ministro del trabajo, que aplican la Ley Orgánica del Trabajo.

En tal sentido, se establece que el acto administrativo de la inspectoría del tra-
bajo que resuelve el procedimiento administrativo de solicitud de autorización
de despido justificado de un trabajador investido de fuero sindical o inamovi-
lidad laboral, de traslado de su puesto de trabajo o de modificación de las
condiciones de trabajo puede ser impugnado mediante la demanda contencioso
administrativa de nulidad ante los tribunales laborales competentes59.

Por otra parte, el acto administrativo de la inspectoría del trabajo que resuelve
el procedimiento administrativo de reenganche y de restitución de los dere-
chos del trabajador puede ser impugnado mediante la demanda contencioso
administrativa de nulidad ante los tribunales del trabajo competentes60.

Lo expuesto encaja en la excepción, establecida en el artículo 24.5 de la Ley
Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, que en principio le
otorga la competencia para conocer de las demandas de nulidad de los actos
administrativos a los juzgados nacionales de lo contencioso administrativo,
siempre que su “… conocimiento no esté atribuido a otro tribunal en razón de
la materia”.

Esto lleva a preguntarse: ¿cuáles son los denominados tribunales laborales 
o del trabajo competentes, a los que alude la Ley Orgánica del Trabajo? Por
tales se deben considerar en primera instancia, los tribunales de juicio del tra-
bajo y en segunda instancia los juzgados superiores del trabajo, establecidos
en la Ley Orgánica Procesal del Trabajo, órganos jurisdiccionales que deben
aplicar para la tramitación de las demandas, el proceso establecido en la Ley
Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En los demás casos de las autoridades administrativas distintas del ministro
de trabajo, que incurran en actividad e inactividad como consecuencia de la
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59 Artículo 422 in fine de la Ley Orgánica del Trabajo.
60 Artículo 425.9 de la Ley Orgánica del Trabajo.
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regulación contenida en la Ley Orgánica del trabajo, al no haberse establecido
en ésta la competencia específica a un órgano jurisdiccional, tales demandas
contencioso administrativas se deberán intentar ante los juzgados nacionales
de lo contencioso administrativo, en virtud de la competencia establecida en
el artículo 24.3 y 24.5 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Conclusiones

Tal como ha quedado expuesto el Tribunal Supremo de Justicia en sus distin-
tas salas ha incurrido en una sucesión de errores jurídicos inexcusables, que
han conducido a la derogación parcial de disposiciones de la Ley Orgánica de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en contravención del artículo 218
de la Constitución.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia han desconocido los artícu-
los 137, 138, 156.32, 253 y 259 de la Constitución que disponen que serán la
Constitución y la ley –por ser materia de reserva legal– los textos que deben
establecer las competencias de los órganos jurisdiccionales.

El principio de interpretación de las normas jurídicas establecido en el
artículo 4 del Código Civil, fue infringido por el Tribunal Supremo de Justi-
cia al desconocer el sentido de las palabras contenido en la Ley Orgánica de
la Jurisdicción Contencioso Administrativo, que no permite deducir que en
algún momento la voluntad del legislador estuvo orientada a atribuirle com-
petencia contencioso administrativa a los tribunales de primera instancia del
trabajo, pues incluso la salvedad que contempla esta Ley, no hace referencia
a tales tribunales.

Estando establecido expresamente en los artículos 24.3 y 24.5 de la Ley Orgá-
nica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa que la competencia para
conocer de la inactividad y actividad de las autoridades administrativas que ejer-
cen el Poder Público nacional siempre que no tengan jerarquía constitucional 
o que no sean de aquellas que ejercen el Poder Público estadal o municipal,
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como sucede con las que aplican la legislación del trabajo, se encuentra atribuida
a los juzgados nacionales de lo contencioso administrativo, entonces únicamente
era posible entender que en estos casos las sentencias dictadas por tribunales
distintos de ellos estarían siendo dictadas fuera de la competencia legalmente
establecida y en consecuencia serían absolutamente nulas.

En razón de ello era posible afirmar que para mantener la competencia “creada
por vía jurisprudencial” y por tanto en contravención a la Constitución era
necesaria una reforma legal de manera inmediata y esto es lo que se ha pre-
tendido salvar con la reforma de la Ley Orgánica del Trabajo en 2012, aunque
ésta solo ha servido para solucionar el tema de la competencia de manera
parcial, pues siguen existiendo asuntos que están sometidos al control juris-
diccional de los tribunales del trabajo, sin que éstos tengan atribuida legal 
y expresamente tal competencia.

Finalmente, cabe mencionar, que cualesquiera que sean los tribunales que
ejerzan la competencia para conocer de las demandas contencioso adminis-
trativo contra la actividad e inactividad de las autoridades administrativas que
aplican la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente del
Trabajo o la Ley Orgánica del Trabajo, los procesos para la tramitación de
tales demandas son los establecidos en la Ley Orgánica de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, siendo de aplicación supletoria en aquellos
aspectos no contemplados expresamente en ella, la Ley Orgánica del Tribunal
Supremo de Justicia y el Código de Procedimiento Civil61.

* * *

Resumen: La presente colaboración desarrolla la regulación de la competen-
cia de la jurisdicción contencioso administrativa relacionada con la materia
del trabajo y la seguridad en el trabajo, para ello el autor se centra en cuatro
tópicos, a saber: los sujetos, el objeto, los órganos de control jurisdiccional
administrativo y se pasea por las oscilaciones jurisprudenciales sobre la com-
petencia contencioso administrativa del trabajo y la seguridad en el trabajo,
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61 Artículo 31 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
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evidenciando la sucesión de errores en la interpretacion, que a la postre han
conducido a la derogación parcial de disposiciones de la Ley Orgánica de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa. Palabras clave: competencia con-
tencioso administrativa del trabajo, jurisdicción contencioso administrativa,
órganos de control jurisdiccional administrativo. Recibido: 23-01-2015.
Aprobado: 23-02-2015.


